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NUEVOS SERVICIOS EN FUNCIONAMIENTO EN RESNS

Los nuevos servicios serán 
incorporados progresivamente 

por las comunidades autónomas.

Estos estarán disponibles para las 
personas siempre que las dos 

comunidades autónomas 
implicadas los ofrezcan.

(1) Pendiente de abrir servicio  de “ Anulación Dispensaciones” como dispensador

(2) Servicio de “Confidenciales” solo disponible como dispensador

Preguntas más frecuentes

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/recetaElectronicaSNS/sns/faq.htm

